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- Inform8clón general ,en materia mutualista laboraL
- Información especffi.eaen materia de recaudación de cuo-

tas y, prestaciones de Empresas y trabajadores.
- Actuación, con carActer inmediato, en el supuesto de acci

dentes de ~bajo ocurridos a trabajadores al servicio de Em-
presas protegidas. •

- Infonnac1ón y asesoramiento en la gestión de accidentes
de trabajo y enfennedades profeslona1es.

- Asesoramiento de trabajadores beneficiarios y pensionis
tas en euanto se refiere a, entrega de solicitudes. informac16n
sobre documentos a acompaftar a las mismas y colaborac16n en
el dlUgenciamiento de la documentación precisa.

- Envio de las' solicitudes de prestac10nes debidamente do
cumentadas y de la correspondencla relacionada con ellas a las
respectivas Delegac1onesProvinciales de MutuaUdades Laborales.

3.° Por esta Dirección General se adoptarán 'las medidas pro
cedentes en orden a la fijación de puestos de trabajo y dotación
de personal para los mismos en las Oficinas que se crean.

Lo que le comunico para su conocimiento y oportunos efec·
tos, quedt\ndo autorizada esa DelegacIón General para dictar
las normas complementarias que precise la aplicación y desarrollo
de la preSente Resolución..

Dios guarde a V. S.
Madr1d,. SI de' julio de 1970.-El Director 'gene~al¡ Enrique de

la Ma~ Oorostizaga.

Sr. Delegado geperal del servicio de Mutualidades Laborales

RESOLUCION de la Dirección General de Traba10
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Stn
elical _a la acttvld4cl de DIStrIbucIón el<¡ Combus
tibles 8ól1clos el<¡ Mculrlcl Y Barce/<m4.

Il~lsimo sefior:

VIsto el ConvenIo Colectivo 81ndlcal de ámbito interprovm..
cial para la aetivldacl de Distribución ele Combustibles I3ólldos
y su personal; Y

Resultando que la secretaria. G1me<aI de la Organlzación
Sindical. en orden a 10 previsto en el apartado b) del articulo
segundo, número dos del Decreto-ley 22/1ll69. de 9 de diciembre,
acompaña al mismo el informe que preceptúa el apa.r:ta.do tres
del artlculo primero dei antes citado Decreto-ley;

Conslderando que la competencia de esta D1recclón Gene
ral, en el presente caso. viene determinada por el Decreto 288/
1960. de 18 de febrero. que sprueba el Reglamento del MlnJ&.
terlo de 'rrabajo. y pOr la Ley y Reglsmento de Convenlos
Colectivos de 24 de abril y 22 de jullo, respectivamente. sm_
de 1958;

Considerando que por la Subcomisión de Salarios rué infor
mado favorablemente en su reunión del dia 28 de JUlio del mo
en curso, de conformIdad a lo acordado por el Consejo de Mi~

nistros de 24 del' mismo mea y año;
ConsIderando que habiénd~ ct.UIlplido en. la redacción y

tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamenta·
rios apl1cab1es, figurando en su texto que su Puesta. en prác..
tlca tlQ implica alza de precios. no. dándose nInguna. de las:
cau.as .de inellcscla dei artlculo 20 del Reglamento de 22 de
julIo de 1958, y habiendo aldo otorgada su conformidad por la
Buperlorldacl, según antes Queda hecha menclón, procede la
aprobae1án del Convenio;

Vistas Ills disposlclones legales citaclas. y demás de apll·
cación,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.~prOba.r el Convenio Colectivo Sindical para la
actividad de Distribución de Combustibles S611dos y su per$o-
nal, eonoertado el ella 17 de junIo ele 1970.

8egundo.-Que se OQmunlque esta Resolución a la Organi
zación Sindical para su notlficacl6n a laS partes, a las. que se
hará saber que eon ""'''1110 al artlculo 23 del Reglamento de

Convenios COlectivos. modlflcado por Orden de 19 de nov1em~

bre de 1962, no procede recurso contra la m1sma en vfa &dmi
ntstmt1va por tratarse de' reduclÓD aprobatoria.

Tercero.-Disponer su inserción en el «Boletln Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid,' 30 de julio de 1970.-El Director general, Vicente

Toro Ortí,

Ilmo. Sr. secretario general de la Organ1zael6n Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA MADRID Y BARCEWNA DEL GRUPO DE DISTRl·

BUCION DE COMBUSTIBLES soLIDOs

TEXTO ARTICULADO

Articulo l,'~ AMBlTO TERRlTORIAL.-El ámbito de este Conve
nio es el de interprovtncial y afecta a las provincias de Madrid
y Barcelona.

Art. 2.0 AMBITO PERSONAL.-Dentro de la expresada delimi
tación territorial. el presente Convenio afecta a las Elnpresas
de Almacen1st~ Mayor~stas e Importadores de Carbón, ast co
mo a los Minoristas'y demás trabajadores que se rigen por la.
Reglamentación de' Comercio. con el alcance que se concreta
en las estipulaciones de este COnv:en1o. Queda excluido de este
pacto colectivo el personal comprendido en el artículo séptimo
de la Ley de Contrato de Trabajo. Sin perjuicio de lo que, en
~n a la Seguridad Social. establezca la Ley. '

Art. 3.0 AMBlTO TEMPORAL.-El presente Convenio se pacta
por dos afios, y tendrá vigencia respecto a sus efectos econ~

micos desde el dfa 1 de junio de 19170, eua1quiera. que sea. la
fecha de su aprobación; expirando .el 31 de mayo de 1972. oon·
siderándose prorrogado tácitamente por un afio si en el plazo
de tres meses, anteriores a la fecha de expiración, no se ha
solicitado oficialmente su revisión o rest:1s1ón.

Art. 4.0 CONCEPTOS SALAlUALES.--LaS retribuciones del perso
naJ comprendido en el presente Convenio estarán integradas
por .los siguientes conceptos:

a) Salario 1nJc1al base.
b) Plus Convenio.
e) Plus de. asistencIa por día efectivo de trabajo
d) Premlos pOr antlgúedacl.
e) Gratificaciones -extraordinarias.
f) Paga de benellclos.

Atendiendo a las particularidages del trabajo que realiZan
los Fogoneros. los trabajadores de esta categorla profesional
pactarán directamente con las Empresas las condiciones labo
rales y económicas que han de regir entre ambas partes. pero
respetáttdoae al I1ieno8 en estas' oondlc:1ones las que rijan en el
orden·' económico para ~l Mozo no cuallftcado.

Art. 5.0 RETRIBUCIONES (DIARIA Y MENSUAL).-El salario Ini
cial base, plus Convenio y plus de as1stenc1a, consiltuye la
retribuciÓIl: diaria. o mensual por categorías profesionales, en
las cuantías que constan en los anexos números uno y dos de
este Convenio.

Art. 6.0 PREMIOS pOR ANTIGttEDAD.-Los premios por antigüe
dad se devengarán en la cuantía> que igualmente consta en el
anexo número tres.

Art. 7.° PLUS DE ASISTENcIA.-8e m~t1ene el plus de asis
rencia en la cuantía de 45 pesetas. Dicho plus se devengará
por jornada efectivamente trabajada, y se abonará por sema
nas.qUincenas o meses, según la modalidad establecida en cada
Empresa.

Se establecen las siguientes penalizaciones en orden a la
pei"cepción de este plus:

.
IUna faJ.ta Dos faltas Trea fa.ltas eua.tro fa1ta&

<- -

Para el trabajador que cobre por meses •. " ..... 25% 50% 75% Pérdida total.
Para el trabajador que oobre _ quincenas ...... 25% 50% Pérdida total.
Para el trabaJ...xn: <iue. cobre por semanas ...... 25% 65% Pérdida total.
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, LaS pérdldas totales se. refieren a meses, quincenas o sema
nas, según la modalidad de pago que la Empresa tenga es
tablecida.

El plus de asistencia dejará ele devengarse cuando no se
asist.a efectivamente al trabajo. y las penalizaciones sei\aJ.adas
correspondan a falta.8 injustificadas ,al trabaJo. Las faltas jus
tificadas dará.n lUgar exclusivamente a la pérdida del plus que
corresponda al día en que la falta se produzca.

Art. 8.0 SALARlo.:.noRA ~TRAORDlNARIo.-El salario-hora ex
traordinario para todo el personal afectado por el presente
Convenio es el que figUra en el anexo. nún1ero cuatro.

Art. 9." .GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.-Tooo el personal
afectado por este Convenio percibirá anualmente tres gratifi~

eaciones extraordinaria.s con OCM1ÓIlde lasfMt1'V1dtlde8 de Na..
vidad. 18 de Julio y san JoM- Artesano, en las cuantías que
se establecen en el anexo número cinco.

Estas gratlficaeiones extraort11narllt8 se incrementarán en la
cantidad que tengan aSignada por premio de antigüedad.

Al·t. 10. BENEFICIOS.-Los trabajadores afeotados por eóte
Convenio percibirán, en concepto de paga por benedc1os, las
cantidades que se consignan en el anexo número cinco, har
<'iénd:ose e!eetiva dicha paga antes del 81 de marzo de oada
a-ño, debiendo incrémentarse con la a.ntigüedad correspondiente.

Art. U. Fgc}iAS DE PERCEPCIÓN DE LAS PAGAS EXTRAORDINARIAS.
LaI! gratificaciones extraorcum11'1!\B d.e 18 de Julio. Navidad
y San José Arte~Q serán hechas efectivas por la Empresa
en los diaff háblles inmediatamente anterioret; a cada una de
las respectivas fechas:

Art. 12. CóMPUTO DE 'lIJiKPO PkRA EL ABONO DE LAS PAGAS

EXTRAOl'tDINARIAS y DI! BENBFIClOS.-LaS palas extraOrdinarias y
de beneficios se entienden aI).uales, y, en consecuencia, el tre,..
bajador que en la fechad.e pago no llevase un año al lfl'Vic1o
de la Empresa percibirá la parte proporcional, computándose
la fracción de mes como mes completo, salvo que el trabajador
cese voluntariamente.

Art. 13. JORNADA D!: Tl\ABA.to.-La jornada de trabajo del per·
sonal sujeto- a este Convenio es de cuarenta y ocho, horas se
manales durante todo el año, a excepción del personal admi
nistrativo que realizará durante los meses de junio, julio y
agosto jornada intensiva de- siete horas diarias. salvo el sábado,
que eeB de cinco horas.

Art. 14-. JORNADA INTENSIVA.--Se recomienda a las Empresas
afectadas por este Convenio la implautac16n de la. jornada in.
tensiva para todo el personal, especialmente en la época
estival

Art. 15. SALARIOoHORA PROnstoNAL.~ atenderá a Lo dis.
puesto ,obre Ja materia en las diSposiciones vigente...".

Art. 16. VACAC¡ONES.-EI personal afectado por este pacto
disfrutará de un período de vacaciones anuales retdbui~ &
razón de salario base. plus Convenio y plus de asistencia., con
arreglo a la siguiente escala:

Produetores con más de veinte años de antigüedad en la.
Empresa: Treinta días natura.les.

Con más de diez afies de antigüedad: VeinticinCO d1u na
turnIes.

Con más de cinco años -de antigüedad: Veinte dial natu
rales.

Resto de personal: Diecisiete días naturales.
En .las vacaciones.el plus de asistencia sólo se percibirá en

los días laborables.

Art. 17. SEGURIDAD SOctAL.-Las bases 'de cotización a la
Seguridad Socialvil'entes en la actuaUclad. o que se tlItab1elcln
durante la vigencia de este COnvenio serán mejoradas para. todo
el personal comprendido en el mismo en un diez por ciento.
exclusivamente a efeCtos del Mutualismo Laboral..

En t:ollSecuencia, las cotizaciones y las prestaciones qUe han
de derivarse de las mismas afectan a invalidez permanente y
muerte y supervivencia derivadas ele enfermedad. común y
vejez, asistencia social y acción formativa. La cotización se
efeetu8i'á, en cuarito a la base de cotización ~ la. Empreaa y
trabajador en forma r~lamentarla, y la. eotizac16p. correspon~

diente al diez por ciento de mejora será en !U totalidad. a cargo
de la Empresa.

Art. lB. INCAPACIDAD LABORAL TRANSITORIA.-En las situacio
nes de itroapacida4 laboral transitoria debida a. accidente de
trabajo, y durante el tiempo que el accide11tado permanezca
en esta situación, se garant1Za- al trabajador una percepción
minima· igual al salario de C0.nvenl0, siendo á cargo de la

Empt'eet't la dife-rene1a que, en su caso. pudiera existir entre
la CU&11ti& dl!l 6ubaidl0 y diMe Balarlo. A fl!to8 efectoe se en~

tiende por sal&tio de COnvenio el Mlllrto base lntctal. el plus· ele
convenio y el plUs de 8818tencla.

Art. 19. CATEGORÍAS PROFESIONALES.-Se incluyen con carác-
ter enunolat,lvo como categorias profe!ionaleR las siguientes:

Jefe odmln1stratlvo.
Jefe de 8eeci6n.
Contable, Cajero y Taquimecanógrafo en idioma. exM'anjero.
Oficial administrativo.
Auxiliar administrativo.
Aspirante (hasta dieciocho afios).
Conserje.
Cobrador.
Ordenanza, Vígilante, Portero o sereno.
Telefonista.
Imcargado general.
Capataz.
Encargado de carboneria.
Oficial o Conductor ele primera.
Ofic1al o Conductor de segunda.
A......ador afilador.
ABerrador.
Mooo especlallzado.
MOZo no cual1fteado.
Fogonero o Calefactor.
Personal de limpieza.

Art. 20; ASIMILACIÓN DE CATEGoRÍAS.--Pal'R la determinación
de las retribuciones de aquellas 'categorías profesionales no roen·
cionadas en el articulo anterior, se procederá a- su asimilación
teniendo en cuenta la Reglamentaclón de Comercio y las diE
poSiciones publicadas sobre asimilación en orden a Seguridad
social. y en caso de duda resolverá la Comisión de Vigilancia
como trámite previo il la reclamación ante la Delegación· Pro
vincial de Trabajo.

Art. 21. PRENDAS DE TRABAJO.-Las Empresas, durante la Jor
nada de trabajo, facilitarán a sus productores prendas de agua
para el desarrollo de au fune16n. en caso necesarlo. A51mismo
te_in a d1opOlllci6n de los productores durante d1c11ll jornada

,de trabajo prendas de las llamadas «monos. o 8lm1lares, de tal
forma que e11 el curso del año se les fac1l1te una por cada
S€IIlellre.

Art. 22. B:tCAS.--Las partes contratantes de este Convenio
se comprometen,. durante la vigencia. del m1smo. a sentar unas
bases y formular las peticiones que sean necesarias para el
estab1ec1m1ento de la Institución que se quiere crear con el
fin de oonceder becas o ayudas de escolaridad a hijos de em
pre.unos y trabajadores en edad _.

Art. 23. FINALIZACIÓN DE TAREAS.--En compensación a las me
joras económicas que se introducen en el presente· Convenio.
los trabajadores se obligan,. en casoS excepcionales, como son
ia tennlnaclÓll de _arga de vagones, llnaliZacl6n de entrega
a clientes, entrada procedente de buques y símila.res. aprec1ad.as
por 1& ComiBlón de V1¡ilancia en los casos que proceda por dift
ttllta.de-s de interpretación, a realiZar tales trabajOl.

En mngún caso los trabajadores harán una. Jornada conti·
nuada en el curso del día que les impida descansar al menos
diez !¡oras.

Art. 24. ABSORCIO:NES y OOMPENSACIONES.-l. El aumento
económico que se refleja¡ en el presente Convenio podrá ser
com~nsado con las mejoras que con carácter voluntario ten~

gan .concedidas las Eínpresas a SUS trabajadores y absorbién
dOll oon las que se éStablacan con barácter oficial. 1:l1en enten
dido que el, plus de asistencia no podrá ser ni compensado ni
absorbido.

2. En cuanto a las condiciones máS beneficiosas se establece
que aquellas Empresas que vienen. satisfaciendo remuneraciones
superiores a las que resulten del presente Convenio vendrán
obl1gad.as a mantenerlas.

Art. 25. CoMt..'ttÓw DE VIGILANCIA.-Toda duda. cuestión o
divergencla que con motivo de la interpretación o cumplimien
to de este Convenio se suscite, será 8Ol11etida preceptivamente
a la oonaideración de una Comisión de Vigilancia. que estará
integrada por dos. miembros de la- representación social y otros
des de 1& rePresentación económica. ¡'a desl¡nacl6n de estos
miembros recaerá preferentemente sobre los Vocales represen~

tativos que hayan part101pr,do en la negociación y firma del
COnvenio, y. en su defecto, serán las Juntaa SOclalea y Eco
nómicas d.e los Grupos respectivos de Madrid y Barcelona quie~

neS desilnarán a esta reprelNtntaci6n. La .prel1dencla de la

•
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Comisión de Vigilancia sera ostentada por el propIo Prest<tente
del Sindicato Nacional del combustible, o persona en qu1eD
delegue, y la Secretaría de dichA, Comisión la ostentará el fun
cionario o persona que designe el Presidente· del Sindicato Na
cional.

ANEXO 2

TABLA SALARIAL MINORISTAS

PAGAS EXTRAORDINARIAS

Encargado carboneria......... 120
Capataz .' 120
Chófer de primera 120
Chófer de segunda 120
Oficial de primera ;................... 120
OficIal de segunda ..•.... 120
Mozo especializado (motocarro) 120
Mozo especiallzado 120
Mozo no cualificado 120
Conductor de motocarro ..........••.•... 120

8aJ.ar1o Plus Total
base Conven.ATt. 26. No REPERCUSIÓN EN PRECIOS.-Las partes flnnantes

de este Convenio hacen constar que las mejoras saJarlalesque
en el mismo se establecen no repercutirán ni detenninarán
alza en los precios.

DISPOSlcrON TRANSITORIA

Las liquidaciones que se practiquen después de la entrada
en vigor de este Convenio por cese en la relación laboral, la
parte proporcional que pudiera corresponder por vacaciones o
gratíficacione,<J extraordinarias o paga por beneficios, se cal
culará sobre los nuevos salarios, sin tener en consideración.
en su caso, el que parte del tiempo computable estuviese su- \
jeto n retribuciones inferiores

DISPOSICION DEROGATORIA

La entrada en vigor del presente Convenio deroga en su
totalidad los Convenios anteriores de 20 de junio de 1964,
11 de febrero de 1967 y 28 de julio de 1969. salvo en lo que no
se oponga al presente pacto.

y en prueba de conformidad, se filma el presente pacto en
Madrid, fecha ut supra,.

Categorías

Auxiliar administrativo ...•••..•••••••...
Aspirante (hasta 18 años) ..

3.600
2.980

---
Mensual

121 3.721
91 3.071

Diario

54 174
23 143
13 133
11 131
13 133
11 131
6 126
4 124
4 124
4 124

ANEXO 1

TABLA SALARIAL MAYORISTAS

Categorfas 8aJ.ario
base

Plus
Conven.

TotoJ

MenlSual

18 de Julio: QUince (15) días n 124 pesetas diarias.
Navidad: Veinte (20) dias a 124 pesetas diarias.
Beneficios: Treinta (30) días a 124 pesetas diarias.
san José Artesano: Siete -('n d1as a 124 pesetas diarias.
En estas gratificaciones se incrementarán los premios de

antigüedad.
Plus de asistencia: 45 pesetas por día trabajado.

ANEXO 3

__ .cc~~c=o========
(Este salarlo-hora lleva incluida la parte proporc1onal de

domingos y festivos.)

Jefe administrativo .
Jete Sección .
Contable, Cajero, etc. •...•¡ ••••••••••••••

Oficial· administrativo ........•.••••.......
Auxiliar administrativo .....•.•••...•....
Aspirante adm1nistrativo ...........•...
Cpnserje, Ordenanza y Cobrador .
Telefonista .
Botones (menor 18 años) .

Encargado general .
Capataz .
Chófer de primera ...••••••••••••.....•...
Chófer de segunda ;; .
Oficial de primera .
O1ic1al de segunda .
Aserrador afilador .
Aserrador .
M02,o especializado .
Mozo no cualIficado ..•.••••••••••••••••••.
Vigilante, Portero y Sereno ••, .
Fogonera. o Calefactor .
Personal Hmpiezll ..............••••••.•.•
Personal :impieza (por hora) .••.••••.

4.830
4.260
4.260
3.960
3.600
2.280
3.600
3.600
1.440

142
142
130
130
130
130
130
130
120
120
120
120
120
35

2.194
2.727
2.693
2.303

590
738

95
590

L551

73
33
33
30
33
30
33
30
34
33
33
33

I

7.024
6.987
6.953
6.263
4.190
3.018
3.695
4.190
2.991

Otario

215
175
163
160
163
160
163
160
154
15a
153
153
121

TRIENIOS (TABLA ANTIGftEDAD)

Categorías

Jefe .administrativo .
Jefe .de 8ecc16n .
Contable. Cajero, etc. ;••........'.•.•••,; .
Oficial administrativo .
Auxiliar administrativo .
Conserje, Cobrador y Ordenanza .
TelefOIliSta .
EnC81"gado general .
Capataz .
Chófer de primera .......................•........•............
Chófer de segunda .
Oficial de primera :.......••..••••..•••••...
Oficlal de segunda ' .
Aserrador afilador .
Aserrador .
Mozo especial1zado .
Mozo no cualificado .
Vigilante, Portero y sereno ...........•.....•••••.•...•.....
JÍ'ogonero o Calefactor .......•....••....••.••.••.••.•••••••.•
Personal limpieza .
Personal limpieza (por horas) .

Valor
Convenio

actual

220
132
132
113
76
76

'6
220
63
70
63
70
63
70
83
51
51
63
51
51

ANEXO 4

TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS

Categorías

Jefe administrativo .
Jefe de Sección ,;,;..••.•••...•
Contable, Cajero y TaqUimecanógrafo :idioma extranj.
Oficial administrativo .•..•. , .
Auxiliar administrativo ......•...•..........................•.•.... ;
~pirante admin1strativo (hasta 18 años) ..

La y 2.
horas

58,47
58.17
57,88
51,05
34.46
25,47

3.& Y 4.
horas

65,49
65,15
64,83
57.17
38.59
28,53

Festivos
y nocturnos

93.56
93,08
92,62
81.68
55.l4
40,76

Horas extraR
personal

femenino

70,17
69,81
69.46
61.26
41,35
30,57
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OE!oteeoriaa

Conser:Je, Ordenanza'y Co!x"ador .
Telefonlsta ,•••••••••
Bot<mes (menor de 18 al'lOS) , .
Encargado general _ .
Capataz .
Chófer de primera .
chófer de segun.da ~ H .

otlctal de PrImera ..
Oficial de segunda .•••.•••,; ó••~•••

Aserrador afilador _ .
Aserrador .. o ••••••• 0._ ...••...•••...•.~ .
Mozo espee!aJ17Bdo .
MOIllO no cuali!icado .
VlgUante. Portero o sereno ' ..
Fogonero O' Calefactor .
"Personal de linlpieza O" ~

15 ..... 1970

1.& '1 2.·
horas

31.35
34,48
23,55
54,46
42.02
39.82
39,
39,62
39.
39.82
39.
37,77
37.55
37,55
37.55

ANEXO 5

'35.11
38,59
26,37
80,98
47,(l6
44,38
43.68
44.38
43.88
44,38.
43.88
42.30
42.05
42.05
42,05

50,18
55,14
37,68"
87.12
87,24
82.40
62.40
82,40
82.40
63.40
62.40
80,44
69,08
60108
60.08

13249

37.6"2
41.35
28,26

TABLA PAGAS EXTRAS MAYORISTAS

categorías

Jefe admhustratlvo ú .

Jefe de Sece16n ; .
Contable. Cajero y Taquimecanógrafo idioma extranj.
Oficial admlnlstratlvo ..
Auxiliar ·adminlstrativo .

. Aspirante admlnlBtratlvo (hasta 18 al'lOS) .
Consel'je. Ordenanza y CoMador ..
Telefonista. ,.., ,
Botones (mellOC de 18 a1'íqs) .; .
Encargado general ..

1Capataz· .
Chófer de primera .
Chófer de segunda ..•.•.; .
0flI:IaI de primera .
otlclal de segu11<Ia , .
AselTador afllador , .
Aserrador .
Moro eapeclallzado .
Moro no cuallftcad.o .
Vigilante, Portero o sereno ..
Fogonero o Calefactor .: ..
Peraonal de limpieza ,

18 Ju110

6.889
6.852
6.815
5.421
3.600
2.764
3.800
3.800
1.692
6.395
3.734
3.652
3.825
3.659
3.635
3.852
3.835
3.825
3.600
3.800
3.~00
3.600

Na"dad Benef1c1oe S. J._

.8.889 7.009 840
6.852 8.980 840
6.815 6.955 840
5.421 5.634 840
3.600 4.120 840
2.764 3.574 840
3.600 4.405 840
3.600 4.120 840
1.6112 2.550 840
6.395 6.1128 640
3.734 4.135 640
3.652 4.131 640
3.835 4.130 640
3.652 4,131 840
3.825 4.130 640
3.652 4.131 640
3.825 4.120 840
3.625 4.129 840
3.600 4.128 840
3.800 4.128 640
3.600 4.128 840
3.800 4.128 840

MINISTERIO DE AGRICULTURA de lúpulo seco, que deberá a.justarse aproxlmademenle a. 1& dls
trlbución y volúmenes siguientes:

reservándose 160 toneladas métricas para repartir en nuevas zo..
nas o aeumuJa¡r a. las que Be considere oonv_te:
. La AdmInIstración regulará la oonceeIón de nuevaa plan......
cionea de forma que la producción se ajuste a. 1& dern·ndB

La tSocIecIad Anónlma EapaIIola de F'<lInento del Ldpuioo.
concesionaria de 1.. funciones de SIl fomento huta elllnal de ia
campaila 1971 por Orden del M1nJsterlo de A¡rIculturll. de 27 de
noviembre de 1958 (eBoletln 0lIelaI del Estad"" de 3 de 4IcIem-

ORDEN de 10 de agosto de 1970 por la que se dan
normas paro la ordencJdón de la campaña d. lú
pulo 1970-n .

Ilustrísimos señores'

Aproxim.ándOBe la fecha de comienZo de la ca.mpu.1ia de re~
¡ida del lúpulo en l8a distintas aonaa procluetoras Be hace· pre
ciso publIcar loB precios que regirán en la camPal'ia 1970-71.

Al mismo tiempo se ha considerado con'V'eI1tente agrupar las
·norm88 básicaa que regulan la proclueclón y comercio del lúpulo,
~sper... en dlferentes disposiciones legales.

En consecuencia. este MInlslerto ha tenido a bien diaP<mer:

1. Periodo de· recuJa,eión

La camPal'ia. agrícola abarcará deade elIde agosto de 1970
81 31 de julio de 1971.

2. Objetivos de _uoolón

se establece como objetivo. para cubrir la,demanda de la 1n~

dustrta cervecera. una producelónde UJOO tOneladas tnétrlca3

Zonas prOdiuotOr9&

1.' Gallcia (La Oorufía. Lugo, orense y Ponteve-
dra), oon cai>eoem en La corulIa .

2.' León (León, Burgos. LceroIIo. Palencia y Va-
lIada1l<lJ. oon cabecera en León .

3.' Cant4l>rfa- (ÁBturIIlS, Santander. Alava, Vi.....
ya y Navarra), con cabecera en Oriedo .

100

1.240

100


